EDUCACION LEGAL CON PERSPECTIVA DE GENERO

Regina Tamés*

Abordaré un tema que desde la Oficina en México del Alto Comisionado de
Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH) se ha considera-
do de suma relevancia trabajar, que es la incorporacién de la perspectiva de
género en la educacién legal. Este trabajo es un eje fundamental para lograr
el respeto, promocién y proteccién de los derechos humanos y en particular el
derecho a la igualdad de todas las personas.

Como es sabido, el sistema educativo legal, en la mayorfa de los casos,
replica esquemas de subordinacién, exclusién y discriminacién, fortalecien-
do estereotipos que afectan a amplios sectores de la sociedad “marcados
por diferencias de clase, género, edad, procedencia geogrifica (desigualdad
rural-urbana), apariencia fisica, ‘normalidad’ y cultura”.! Esta ensefianza del
derecho, reafirma la reproduccién de roles tradicionales de las mujeres y de
los hombres, generando relaciones desiguales de poder entre los géneros.?

En este sentido, probablemente uno de los retos mds importantes a
los que se enfrentan dia a dia las personas para lograr un verdadero respeto
a los principios de igualdad y no discriminacién, consiste en que gran parte
de las violaciones que se comenten en su contra subyacen aspectos culturales,
incluidos los legales.

El Diagnéstico sobre la situacién de los derechos humanos en México,
elaborado porlaoacnudh y entregado al Presidente Vicente Fox en diciem-

" Oficial de Derechos Humanos de la Oficina en México del Alto Comisionado de Na-
ciones Unidas para los Derechos Humanos.

! Alicia Gurdidn Fernandez, Tocando la puerta y dejando el recad... ;Como incluir la equidad
de género en un proyecto curricular en derecho?, San José Costa Rica, Instituto Latinoamericano
De las Naciones Unidas Para la Prevencién del Delito Y Tratamiento del Delincuente (ILANUD),
Programa Mujer, Justicia y Género, 2001, p. 13.

2 Ibidem.
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bre de 2003, resalta entre sus recomendaciones y propuestas, la necesidad
de promover la eliminacién de estereotipos de género.’

Como es de su conocimiento, el marco juridico mexicano, tanto a
nivel federal como estatal, si bien ha logrado avances importantes en los
tltimos anos, todavia tiene grandes lagunas en cuanto al reconocimiento y la
proteccién de los derechos de las mujeres y la igualdad de género. A su vez,
México ha firmado y ratificado una serie de tratados internacionales para la
proteccién de las personas, mismos que forman parte del derecho interno.

Sin embargo, a pesar de todos estos avances, existe todavia un descono-
cimiento generalizado del contenido tanto de las leyes como de los tratados
internacionales, lo que impacta o dificulta el que las personas puedan lograr
un pleno respeto y proteccién de sus derechos sin distincién alguna.

Parte importante de este desconocimiento, se debe a la falta de planes
educativos formales como no formales que incluyan la ensefianza de derechos
humanos con perspectiva de género. No se cuenta con cursos especializa-
dos en temas de género, ni en teorfa de género como sucede en otros paises
de América Latina. Asimismo, hay pocos programas de educacién continua
que abordan el tema.

Una linea de accién posible para mejorar esta situacién es trabajar con
profesores y profesoras de las facultades de derecho.

La necesidad de trabajar con los programas de los distintos cursos que
se imparten en estas facultades es evidente y fue confirmada, entre otras,
por investigaciones realizadas por el Instituto Latinoamericano de Nacio-
nes Unidas para la Prevencién del Delito y Tratamiento del Delincuente
(ilanud), en las que se establecié que una de las causas de la indiferencia
frente a estos temas en los operadores de la ley, es la ausencia de los mismos
de la curricula de la carrera de derecho. El ilanud, después de examinar
un gran nimero de programas de Derecho de facultades de Latinoamérica,
encontrd una virtual ausencia de las preocupaciones relacionadas con los
derechos humanos de las mujeres, en general, asi como una ausencia de la
perspectiva de género en particular.

Frente a este panorama, la oacnudh consider6 relevante implementar
un proyecto especifico que promoviera la incorporacién de la perspectiva

3 Para consultar el texto completo del Diagnéstico sobre la situacién de los derechos
humanos en México, puede consultar la pdgina de Internet de la Oficina en México del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos: http:/fwww.hchr.org. mx.

4 Para mayor informacién sobre la Coleccién “Hacia una nueva ensefianza del derecho”,
puede consultar la pdgina de Internet del ILANUD en: http:/fwwuw.ilanud.cr.or.
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de género en la ensenanza del derecho, por lo que emprendié la tarea de
trabajar con las facultades de derecho de distintas universidades, con la
finalidad de visualizar la importancia de incorporar una materia especifica
sobre la problemdtica de género o bien sobre la proteccién de los derechos
de las mujeres, y que eventualmente se empiece a incorporar la perspectiva de
género en todos los cursos tradicionales del derecho como el derecho penal,
derecho civil, derecho laboral, por mencionar algunos.

Este proyecto, toma como eje rector los principios bésicos de univer-
salidad, interdependencia, indivisibilidad e intrasferencia de los derechos
humanos. Este trabajo se enfoca en el 4mbito juridico, toda vez que a través
de la educacién legal y la promocién del derecho internacional de los dere-
chos humanos se puede incidir en el fomento de un cambio cultural.

Las facultades de derecho comparten responsabilidad en lograr el pleno
reconocimiento del derecho a la igualdad, por lo que la existencia de cursos
de este tipo es indispensable para la formacién de abogados y abogadas.

El primer paso que tomé la oacnudh, habiendo identificando que los
debates sobre la incorporacién de la perspectiva de género en las facultades
derecho estdn pricticamente ausentes en la academia juridica mexicana, fue
la realizacién de un taller para contribuir a desarrollar este trabajo en univer-
sidades de la ciudad de México y algunas universidades de los estados.

Este taller, al que se denominé “Género, Cuerpo y Derecho: el rol de
la Academia Mexicana”, se llevd a cabo en mayo de 2005. Esta actividad
tuvo como objetivo dialogar y construir propuestas para integrar la perspec-
tiva de género en los cursos tradicionales de derecho en algunas de estas
facultades.

Con este taller, la oacnudh logré reunir a un grupo de treinta y dos
abogados y abogadas de distintas universidades del pais, a quienes se les
brindaron herramientas para el andlisis de su plan de estudios y se les pro-
porcioné bibliografia sobre género, derecho y derechos humanos, logrando
abrir un espacio de intercambio de experiencias.’

5 Los profesores y profesoras participantes en este taller provenian de las siguiente universi-
dades: Universidad Iberoamericana campus Ciudad de México (UIA); Universidad Auténoma de
la Ciudad de México; Universidad La Salle (ULSA); Instituto Tecnoldgico de Estudios Superiores
Monterrey campus Ciudad de México (ITESM); Universidad Auténoma Metropolitana campus
Atzcapotzalco (UAM); Facultad de Derecho Universidad Nacional Auténoma de México (UNAM);
Universidad Iberoamericana campus Puebla; Universidad Libre de Derecho en Monterrey, Nuevo
Ledn; Universidad de Guanajuato, Guanajuato; Universidad del Valle de Atemajac, Guanajuato;
Universidad de Hermosillo, Sonora. Hubo participacién también del Instituto Nacional de
Ciencias Penales; del Instituto de la Mujer Guanajuatense.
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Las conclusiones que resultaron del taller son las siguientes:

* Discutir formas en las que la ensefianza del Derecho puede ser mds
sensible a las diferencias y problemas de género y los retos que éstas le
plantean a la justicia;

* Construir propuestas de seminarios de derechos humanos o clases
concretas en Derecho Penal, Constitucional, Familia y Derechos Hu-
manos en los que se aborden temas importantes desde la perspectiva
de género;

* Proponer la colaboracién y comunicacién entre la academia y orga-
nismos gubernamentales, no gubernamentales e internacionales que
trabajan en estas tematicas;

* Incorporar la perspectiva de género en los planes de estudio de las
facultades de derecho;

* Entablar comunicacién con la Barra Mexicana, Colegio de Abogados,
A.C., especificamente con la Comisién de equidad y género y con la
Comisién de Derechos Humanos, para pensar en estrategias conjuntas
para la promocién y proteccién de los derechos de las mujeres con sus
miembros;

* Generar recursos bibliogréficos y materiales de ensefianza que las in-
corporen;

* Llevar a cabo investigaciones y actividades académicas sobre justicia,
género, sexualidad y derechos reproductivos que den cuenta de la si-
tuacién juridica de las mujeres y las minorias sexuales de la regién;

* Generar espacios de asistencia juridica gratuita en las facultades de
derecho; y

* Promover la reflexién y la articulacién de estrategias para la proteccién
de los derechos humanos en general, y los derechos reproductivos en
particular.

Junto a estos esfuerzos existe, asimismo, una iniciativa importante de
un grupo de abogadas y abogados académicos cuyos objetivos son pro-
mover la reforma de la ensefianza del derecho en Latinoamérica para
incorporar las perspectivas de género y sexualidades discriminadas en los
contenidos y las metodologfas de todas las dreas de la carrera. La Red Lati-
noamericana de Académico/as del Derecho (Red-Alas), es una iniciativa que
surge frente a la ausencia de una red de profesoras(es) de derecho trabajando
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de manera coordinada para impulsar los asuntos de género en el 4mbito
juridico académico.®

Esta Red, a través de la realizacién de una serie de seminarios, ha podi-
do concluir en términos generales que: hay pocas mujeres en las facultades
de derecho de América Latina, y muy pocas que ensefian con perspectiva de
género; el trabajo en temdticas de género se reduce a contadas universidades
en los paises de América Latina; existe un serio problema de legitimacién
y atraccién de las perspectivas de género y de los cursos sobre derechos hu-
manos que incorporan derechos de la mujer; los cursos de feminismo legal
son marginales y las profesoras que los imparten no participan en los cargos
de decisién de las facultades; y que los cursos que dictan son optativos y
con poca demanda.

La Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos, continuara trabajando de cerca con las facul-
tades de derecho, y por tanto invita a todas las universidades del pais a unir
esfuerzos y lograr que el derecho sea una herramienta para la defensa integral
de los derechos humanos de todas las personas, sin distincién de género.

6 Para mayor informacién sobre la Red Alas, puede consultar la pdgina de Internet:

hitp:/fwww.red-alas.org.
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